
 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA 

LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 62 FRACCIÓN IX DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:  

 

 

PUNTO DE ACUERDO No. LXIV-314 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas formula un respetuoso exhorto a 

la Secretaría de Salud del Gobierno Federal para que tenga a bien crear 

un Banco de Medicamentos que ayude en su política pública de acceso 

para el cuidado y atención de la salud de las y los tamaulipecos en las 

instituciones de su competencia en el Estado. 

 

T R A N S I T O R I O  

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a 

partir de su expedición. 

 




